RES.1233 /17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0002159, Ent. N°1698/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Poder Judicial relacionadas con la contratación de los servicios de asistencia odontológica para sus funcionarios;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Suprema Corte de Justicia en Acuerdo con la Dirección General de los Servicios Administrativos de fecha 14 de marzo de 2012, se resolvió disponer la celebración de un Convenio con COFI (Cooperativas Odontológicas Federadas del Interior) que contemplará los términos del suscrito con fecha 5 de noviembre de 2010;
2) que con fecha 14 de mayo de 2012 se suscribió el referido Convenio entre C.O.F.I. y el Poder Judicial, para la prestación de asistencia odontológica a todos los funcionarios del Poder Judicial que prestan funciones en las Sedes Judiciales del Interior del País. A efectos de determinar la cantidad de beneficiarios el Poder Judicial se obliga a enviar en forma anual la nómina de funcionarios judiciales discriminados por Departamento y mensualmente (antes del día 10 de cada mes) la nómina de ingresos y egresos; 
3) que el Servicio de Asistencia que brindará C.O.F.I. comprende las siguientes prestaciones: educación para la salud, profilaxis, urgencias (no considerándose urgencias las extracciones coordinadas), endodoncia, en dientes anteriores; amalgamas, restauraciones estéticas (ionómeros y resinas auto y fotocurado), radiografías periapicales, prótesis completas, prótesis parciales removibles en cromocobalto, reparaciones de prótesis; 

4)  que la cláusula quinta establece el precio y la forma de pago de las prestaciones odontológicas a abonar por el Poder Judicial a la C.O.F.I: a) un pre-pago que corresponde al valor total de las cuotas mensuales de afiliación de los funcionarios judiciales. Dicho valor es de $ 10 más IVA del 10% por funcionario según padrón de funcionarios del interior proporcionado por División Recursos Humanos, ajustable anualmente por IPC y pagadero dentro de los 60 días de cada ejercicio, b) un co-pago que será igual al valor de la suma de todas las prestaciones efectivamente realizadas en el mes que se trate, de las que ofrece el Poder Judicial a los beneficiarios, de acuerdo al Arancel de C.O.F.I. El mismo será abonado dentro de los 60 días de recibida la documentación que se detalla, ante División Contaduría del Poder Judicial, sin pacto de intereses por pago fuera de fecha.
5) que la C.O.F.I. se obliga a presentar la siguiente documentación a División Contaduría dentro de los primeros cinco días del mes: a) por el pre-pago: listados de beneficiarios, discriminados por funcionarios judiciales y por familiares y facturas también discriminadas por funcionarios y familiares y b) por el co-pago formularios de control de tratamiento terminado (original) debidamente conformado por el beneficiario y/o fiscalizador, listado total de las prestaciones realizadas discriminadas por Cooperativas y factura por el monto total, sin perjuicio de la presentación de un trabajo por boleta. El listado referido a los familiares de los beneficiarios se remite a los efectos de que División Contaduría proceda a retener de los sueldos de los funcionarios los importes referidos a la cuota denominada co-pago; 
6) que los costos que abonará el Poder Judicial por las prestaciones odontológicas a realizarse por el “sistema habitual” serán de acuerdo al Arancel Cooperativo Nacional aprobado por C.O.F.I. En el referido Arancel el valor de cada prestación se encuentra fijado en “valor orden” que asciende a $ 78,09 más IVA del 10% valor que se mantendrá hasta el 31-12-2012 y que se reajustará de acuerdo al IPC. Las prestaciones del “sistema urgencia” se encuentran comprendidas dentro del pre-pago; 

7) que el plazo de vigencia se estipuló desde la suscripción hasta el 31-12-2012, renovable por períodos de un año, con la facultad de rescisión bilateral en cualquier momento con un preaviso de 15 días;                            

8) que el Convenio ha venido prorrogándose anualmente desde esa fecha y los gastos emergentes fueron intervenidos en cada caso por la Auditoría destacada ante el Poder Judicial; 
9) que la partida presupuestal asignada a esos efectos, el Poder Judicial la distribuirá en forma proporcional al número de funcionarios que correspondan a cada Departamento; 

10) que por nota de fecha 31 de enero de 2017 se informa que se realizó la reserva de la Autorización para Gastar (AG) 1499 del 30 de diciembre de 2016, Ejercicio 17, por un valor estimado de $ 1.263.504; 

11) que la Contadora Auditora del Tribunal de Cuentas destacada ante el Poder Judicial,  con fecha 24 de marzo de 2017, solicita que el expediente sea remitido al Tribunal Central, ya que el monto intervenido a la fecha superó la competencia de la Auditoria según surge de su informe anterior que luce agregado a fs. 342;

12) que se adjunta documento de Compromiso de la misma fecha, Nº 001, Año 2017, Afectación No 93, con cargo Financiamiento 1.1 Rentas Generales, Inciso 16, Unidad Ejecutora 101 Poder Judicial, Programa 202, Objeto del Gasto 283 (Servicios Médicos, Sanitarios y Sociales) por un monto de $ 1.263.504; 

           CONSIDERANDO: 1)  que el artículo 341 de la ley 16.226 de 29/10/91 facultó a la Suprema Corte de Justicia a celebrar convenios con instituciones privadas de asistencia mutual para extender los servicios odontológicos a sus funcionarios del interior de la República, autorizándola a abonar los servicios según las tasas que se convinieren. Por tanto en su inciso tercero habilita una partida para atender las erogaciones que resulten de la aplicación de este artículo;

2) que la C.O.F.I es una cooperativa de instituciones odontológicas del interior, que brindan servicios de asistencia;

3) que el contrato no tiene un plazo determinado, ya que se viene prorrogando en forma automática desde 2012, lo que contraviene las normas de buena administración de raigambre constitucional (Artículo 311 inciso 2);
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 literal B de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto de $ 1.263.504 (un millón doscientos sesenta y tres mil quinientos cuatro pesos)  y cometer la Contadora Auditora destacada ante el Poder Judicial la intervención de los futuros gastos emergentes del Convenio, previa verificación de su imputación con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Señalar que la Administración actuante deberá proceder a la firma de un nuevo convenio, con plazo determinado (Considerando 3), realizando un procedimiento que se ajuste a la normativa vigente para la selección del co-contratante; 
3) Comunicar a la Contadora destacada ante el Poder Judicial; 
4) Devolver las actuaciones a la Administración actuante.
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